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VISTO:

El lnforme N' 179-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, Opin¡ón Legal N'
052-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DAJ-JMJB, Oficio N' 391-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA,
lnforme N" 297-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-UP, lnforme Técnico N' 0'15-2023-GRtuGG-
GRI-DRTCA-URH-EGLL, Resolución Directoral Regional N' 200-2020-GRA/GG-GRl-
DRTCA, Memorando N' 036-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-OPP, lnforme N' 058-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-OPP-JMMM, Oficio N' 185-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, lnforme
N' 149-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Solicitud de registro de Expediente N"
41 16982/3319387, Resoluc¡ón Directoral Regional N' 017-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191" de la Constitución Polít¡ca
del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de autonomía Política y
Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es emit¡do con
arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gob¡ei'no
Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co, constituyéndose en una unidad
orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, administrativa, técnica, normativa y func¡onalmente de
la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el servidor de cafferc CPC. Daniel R¡sco Najarro fue Nombrado el 07
de octubre del 1987, mediante Resolución Min¡sterial N' 420-87-VC-12001 luego con Resolución
Directoral Regional N" 200-2020-GRA'/GG-GR|-DRTCA de fecha 12 de octubre de 2020, se le
otorga la Bonificación Personal con efect¡vidad al 01 de Octubre del 2015, por su Séptimo
Quinquenio, equivalente al 35% de su Remuneración Básica por haber acreditado 35 años de

servicios prestados al Estado hasta el 03 de setiembre del 2017; en ese orden de ideas, con
Resoluc¡ón Directoral Regional N' 234-2020-GRA,/GG-GR|-DRTCA de fecha 11 de noviembre del

2020, se le reconoció al serv¡dor de cartera en mención, 39 años, 03 meses y 28 días de tiempo de

servic¡os prestados al Estado; finamente, con Resoluc¡ón Directoral Regional N" 017-2023-
GR¡JGG-GRI-DRTCA de fecha 23 de enero de\2023, se le reconoc¡ó al 31 de octubre del2022'
42 años, 01 mes y 28 días de tiempo de servicios prestados al Estado, en la Plaza 053, CAP 059,

o de Asistente Administrativo ll, Nivel Remunerativo SPE, bajo el régimen laboral del Decreto
gts lativo N" 276 de la Unidad de Patr¡monio Fiscal de la D¡rección de Admin¡strac¡ón de la

x(1$ii

DRTCA;
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 43'del Oecreto Legislativo N'

276 - Ley de Bases de la carrera Administrativa y de Remunerac¡one§ del sector Públ¡co, señala
que,,la remunerac¡ón de los func¡onarios y serv¡dores pÚbl¡cos estará const¡tu¡da por el haber

básico, tas bonif¡cac¡ones y los benefic¡os". Luego prec¡sa en el tercer párrafo que "/as

bonif¡cac¡ones son: la personal, que corresponde a la ant¡güedad en el servicio computadas por
quinquenios; la familiar, que corresponder a tas ca¡gas famil¡ares; y la d¡ferencial, que no podrá ser

iuperior at porcentaje que con carácter único y uniforme para todo el Sector P(tblico se regulará

anualmente":
Que, el artículo 51'del Decreto Legislativo N'276, del CaPitulo lll de las

Bonificaciones, señala que "la Bon¡f¡caciÓn Personal se otorga a razón de 5%o del haber bás¡co por
cada qu¡nquen¡o, sin exceder de ocho quinquenios': Luego el artículo 52" señala que '/a
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Bonificación Fam¡liar es fijada anualmente por Decreto Supremo con voto aprobatorio del Conseio
de Ministros, en relac¡ón con las cargas fam¡liares. La bonif¡cación conesponde a la madre, si ella y
el padre prestan sevicios al Estado". Y el artículo 53" señala que la "Bon¡ficación Diferencial t¡ene
por objeto: a) Compensar a un servidor de canera por el desempeño de un cargo que impl¡que
responsab¡l¡dad d¡rectiva, y b) Compensar condiciones de trabaio excepcionales respecto al
sevicio común. Esta bonificación no es aplicable a funcionarios";

Que, la disposición normativa que establece la consolidación del MUC, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año flscal 2019, autorizó al MEF a consolidar en un
Único monto los conceptos de ingresos económicos aprobados mediante norma con rango de ley
emitida por el Gobierno Central y Decreto Supremo 261-201g-EF, que perciben por ¡gual todo el
personal del régimen laboral regulado por el Oecreto Legislat¡vo N" 276, a excepción del lncentivo
Único - CAFAE. Asimismo, de acuerdo a Ia Centésima Undécima Disposic¡ón Complementaria
F¡nal de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año flscal 2019, "a partir
de la vigenc¡a del Decreto Supremo que consolide los conceptos de ingresos a que se
refiere la presente disposición, quedan derogadas las d¡sposic¡ones relativas a las
remunerac¡ones, bonif¡cacionés y otros benefic¡os del personal activo que se opongan";

Que, el Decreto Supremo N'261-201g-EF, aprobó el MUC, consol¡dando
todos los conceptos transversales, incluida la bonificación personal (Qu¡nquenios), quedando
derogadas las dispos¡ciones relativas a las remuneraciones, bonif¡caciones y otros benef¡cios del
personal activo que se opongan y se prohíbe la percepción adicional de cualqu¡er otro ingreso,
subvención o asignación por cualquier concepto o fuente de financiamiento en.especie o dinerar¡a,
con excepción del Beneficio Extraordinario Transitorio BET y del lncentivo Unico - CAFAE. En
consecuencia, los ¡ngresos del régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, se encuentran
reguladas por las normas que establecen los componentes y reglas sobre los ¡ngresos
correspondientes a los servidores públ¡co sujetos a dicho régimen;

Que, con Decreto Supremo N" 420-201g-EF de fecha 01 de enero del
2020, se aprobó las D¡sposiciones Reglamentarias y Complementar¡as del Decreto de Urgencia N'
338-2019. Decreto de Urgencia que establece Reglas sobre los lngresos correspondientes a los
Recursos Humanos del Sector Público; tiene por objeto la aprobación del Nuevo Monto Unico
Consolidado-MUC, la determinación de cálculo de los ¡ngresos por condiciones especiales, así
como las bonificac¡ones contenidas en el Beneficio Exfaordinario Trans¡torio BET. Las
bonificaciones que integran el Benef¡c¡o Extraord¡nario Trans¡torio - BET variable son las
siguientes: "Bonificación Fam¡liar, Se otorga de manera mensual a la serv¡dora pública nombrada y
al seruidor público nombrado por los hijos menores de edad e h¡jos mayores de edad co¡t
discapacidad a su cargo. En caso la madre y el Padre presfe, servicios al Estado baio el Ég¡men
del Decreto Leg¡slativo N'276, conesponde la bonif¡cación a la madre. El monto de la presente
bonificac¡ón es conforme a lo establec¡do en el artículo 11" del Decreto Supremo N 051-91-PCM;
Bonificación D¡ferenc¡al, Compensa a una sevidora p(lbl¡ca o servidor público de carrera por el
desempeño de un cargo que ¡mpl¡que responsab¡l¡dad d¡rectiva, y compensa condic¡ones de
trabajo excepcionales respecfo del servicio común. Este se da a través de la acc¡ón administrat¡va
de desplazam¡ento, bajo la modalidad de encargo, puede ser permanente o temporal, conforme al
s¡guiente detalle: a) Bon¡ficac¡ón Temporal Permanente. Se otorga al serv¡dor público nombrado
que ha desempeñado cargo de responsabilidad d¡rectiva, por más de cinco años, por el 100% del
monto de la bonif¡cación diferencial otorgada, adqu¡riendo el carácter permanente. Cuando el
servidor público ha desempeñado cargo direct¡vo, por más de fres años, pero menos de c¡nco años
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se calcula de manen proporcional a la cant¡dad de tiempo deseñpeñado. b) BoniÍ¡cación
D¡ferencial Temporal, Se oto¡qa al servidor públ¡co nombrado que desempeña cargo de
responsab¡l¡dad d¡rectiva por más de un mes y se otorga en tanto dure el enca¡go";

Que, teniendo en cuenta que el Decreto Supremo N" 420-201g-EF, ya no
cons¡dera la Bon¡ficación Personal, por ende el reconocimiento ni el pago de los quinquenios,
habiendo desaparecido la misma, al no ser más regulada n¡ prev¡sta por otra norma alguna; esta
debe entenderse que su origen data de su derogatoriá dispuesta en el último párrafo de la
Centésima Undéc¡ma de las Disposic¡ones Complementarias Finales de la Ley N" 30879 - Ley de
Presupuesto Público para el Año Fiscal 2019, establec¡endo que a part¡r de la vigencia del Decreto
Supremo que consolida los conceptos de ingresos a que se refiere la presente d¡spos¡ciÓn,
quedando derogadas las disposic¡ones relativas a las remunerac¡ones, BONIFICACIONES y otros
benef¡c¡os del personal activo que se opongan;

Que, en alención al lnforme N' 297-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-UP y
al Oficio N' 391-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, donde el Director de Adm¡nistración solicita
Opinión legal sobre lo solic¡tado por el CPC. Oaniel R¡sco Najarro; la Direcc¡ón de Asesoría juríd¡ca

de la Entidad se pronunc¡a al respecto con la Opin¡ón Legal N' 052-2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-
DAJ-JMJB, argumentando que la solicitud presentada por el administrado precitado, donde
requiere el reconoc¡m¡ento vía aclo resolut¡vo del 7mo y 8vo quinquen¡o, por haber cumpl¡do más
de 42 años de servic¡o al Estado, es inamparable, debido a que fueron suprimidos los n¡veles
remunerat¡vos del régimen del Decréto Legislat¡vo N" 276, con el nuevo rég¡men remunerativo
denom¡nado Monto Único Consolidado - MUC a partir del Eiercicio F¡scal 2019, por lo que no

corresponde reconocer el Octavo Ouinquenio sol¡c¡tado. Siendo este el nuevo criter¡o técn¡co legal,

de la Dirección de Asesoría Jurídica. Sin embargo, en cuando a su Sépt¡mo Qu¡nquen¡o, este le ha

sido reconoc¡do mediante Resolución Directoral Regional N" 200-2020-GRAJGG-GR|-DRTCA de

fecha 12 de octubre del 2020. La misma que se le debe de conceder toda vez que este derecho lo

adquirió mucho antes de la em¡sión de las normas modificator¡as y derogatorias. Concluyendo que

se declare lmprocedente a lo sol¡citado por el servidor nombrado;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo No 276 y su

Reglamento Décreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal c) de la Ley N'
atdaa, rey ae Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444; Reglamento de Orgánizac¡Ón y Funciones de la Oirecc¡Ón Regional de
Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRA,/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades confer¡das por las Resoluciones Ejecut¡va

Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRNGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OECLARAR , IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud

sobre Reconocim¡ento del Séptimo y Octavo Quinquenio, presentado por el servidor

nombrado CPC. DANIEL RISCO NAJARRO, por las consideraciones expuestas en la

presente resolución.
ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFI CAR, la presente Resolución al

interesado, Oficina de Adm¡n¡strac¡ón, Oficina de Asesoría Juríd¡ca, Unidad de Recursos
Humanos e ¡nstancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COM ESE Y ARCHíVESE

GOBI RNO o OE AYACUCXO
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